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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, Tres (03) de Junio dos mil veintidós 

 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO, radicado bajo el 

No. 544054003001202000235-01, adelantado por MARIA OMAIRA 
CABRERA contra SARA ANAYA OMAÑA, para resolver lo pertinente 

 
Se observa que la parte demandada a través de su apoderada, presenta 

recurso de apelación contra la sentencia proferida el 3 de marzo de 2022 (1), 
no obstante previo a decidir, se tiene que mediante oficio recibido el 2 de junio 
de la presente anualidad, se remite el oficio 581 de 2022, proferido por el 

juzgado de origen, en el que aporta el auto del 01 de junio de 2022, donde se 
indica que mediante auto adiado el 24 de mayo del año en curso, se ordenó la 

suspensión del proceso  en razón a que la deudora SARA ANAYA OMAÑA, se 
acogió al trámite de insolvencia  Económica de Persona Natural no 

Comerciante ante el centro de conciliación de la cámara de Comercio de 
Cúcuta, conforme al auto admisorio del 3 de mayo de 2022, por lo que se 
ordena poner en conocimiento a este despacho.  

 

En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que el señalado trámite de 

insolvencia de persona natural no comerciante, tiene lugar en el curso del 
ejecutivo en referencia, se SUSPENDERÁ el trámite de instancia de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del Artículo 545 del Código 
General del Proceso. ADVIERTASE a las partes de la acción ejecutiva que 

durante la suspensión no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún 
acto procesal. 

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SUSPENDER el tramite de instancia de conformidad con lo 
expuesto. 
 

SEGUNDO:  INFÓRMESELE a ISABEL ADRIANA ORTEGA GARZON–
Operador de Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante del 

Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Cúcuta - lo decidido en 
el presente proveído. conciliacion@cccucuta.org.co 

 
TERCERO: ADVIERTASE a las partes de la acción ejecutiva que durante la 
suspensión no correrán los términos y no podrá ejecutarse ningún acto 

procesal 

                                                 
1 Archivo 30 expediente electrónico  

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:conciliacion@cccucuta.org.co


 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

2 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 035  
Hoy: 06 de junio-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
CUARTO: Déjese constancia de lo pertinente en los registros del despacho- 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  

 

 

 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
 

  

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa 

mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional. Se deja constancia que la página del aplicativo de la firma electrónica 

presenta inconvenientes para su ejecución) 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co

